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Para resolver, atendiendo la solicitud que antecede, se dispone:

Del avalúo catastral del bien inmueble identificado con F.M.I. No. 50N-161424
visto a (fis. 288, 292 y 293), debidamente embargado (fis. 183 a 187), secuestrado
(fis. 289 a 291 y 293 a 295) dentro del presente asunto, aportado por la apoderada
de la parte demandante y que asciende a la suma de $1.571.410.500,00 m/cte,
se corre traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días conforme
lo prevé el artículo 444 del C.G.P.

NOTIFIQUESE (2),

;i_OR.IA JAÍMIME

JUZGADO CUARTO CIVILCIRCUITODE EJECUCIÓNDE
SENTENCIASDE BOGOTA

La anterior providencia se notifica por anotación
en ESTADO No. 61 filado hoy 26 de octubre 2022 a las 08:00

AM
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Lorena Beatriz Manjarres Vera
Secretaria
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Por secretaría desglósese el reporte de títulos, visto a (fis. 303 y 304) y
agréguese al expediente 11001310303320180051700, toda vez que nocorresponde al
presente proceso.

CUMPLASE (2),

3l_ORIA JANIME


